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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 68001-40-03-004-2022-00391-00 
CONSTANCIA: Ingresa al despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta el memorial del 19 de agosto, mediante el cual la apoderada de la parte 
demandante allega constancia de envío de notificación de que trata el art. 292 del C.G.P., se 
echa de menos citatorio de que trata el art. 291 del C.G.P, es por eso, que previo a tenerse en 
cuenta la notificación por aviso realizada a la demandada LEIDY ADRIANA ARAQUE PEREZ 
se requiere al extremo demandante para que en el término de CINCO (05) allegue la 
constancia de envío de notificación del artículo 291 del C.G.P. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
Juez  

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 185 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 25 de 

noviembre de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   

Firmado Por:

Janeth  Quiñonez Quintero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a4652dd5a8f48d58c66065a187582e1d447341cdc5187879ac42f26723d6644

Documento generado en 24/11/2022 05:07:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

